
BOE núm. 77 Miércoles 31 marzo 1993 95B3

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionariso Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los ar1;ículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concorantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, ha dispuest.o la publicación de dicho fallo en el ~Boletín Oficial

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ad.ministratívo
interpuesto por don Melchor Bascuñana Bascuñán, contra la resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de 29 de
junio de 1989, que "le redujo la pensión complementaria; y contra la del
Ministerio para las Administraciones Públicas que desestimó el recurso
de alzada, debemos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones
ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de las costas del recurso.-

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 1 de abril de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 801-B/1989, en el que son
partes, de una, como demandante, don Melchor Bascuñana Bascuñán, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida 'por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 9 de febrero de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
lidad General de FunCionarios Civiles del Estado, de fecha 6 de junio
de 1989, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del
Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDE'N de 9 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 1,0 Con
tencios~Administrativo de Málaga del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contenciosooomi
nistrativo 253/1991, promovido por don José Alvarez
Martín.

ORDEN de 9 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
781-Bj1989, promovido por don Manuel de Castro Cancio.
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Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 4 de marzo de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 781-B/1989, en el que
son partes, de una, como demanante, don Manuel de Castro Cando, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 22 de diciembre de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 25 de
junio de 1989, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.
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La Sala de lo Contencioso-Admlnistrativo de Málaga del Tribunal Supe
rior de Justicia de And~lucía, ha dictado sentencia, con fecha 23 de sep
tiembre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
253/1991, en el que son partes, de una, como demandante, don José Alvarez
Martín, y de otra como demandada la Administración General del Estado,
representada y defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 9 de abril de 1991, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo del Tribunal calificador
de las pruebas de ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas
de Grado Medio del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
de fecha 31 de julio de 1990, sobre relación de opositores en pruebas
de selección.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo,
sin COStas.1

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estadol, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 9 de marzo de 1993.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estadol del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

nmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

del Estadol, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 9 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
B01-B11989, promovido por don Melchor Bascuñana Bas
cuñán.
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parte, de una, como demandante don José Romero Lobo, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 8 de septiembre de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
diciembre de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubi
lación del Fondo Especial de MUFACE (AlSS).

La parte dispostiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Abogado don Joaquín Cornide Sainz, en repres~ntaeión

de don José Romero Lobo, contra la Resolución de 8 de septiembre de
1989, dictada por la Subsecretaria para las Administraciones Públicas,
desestimatoria del recurso de alzada por el formalizado contra el acuerdo
de 30 de diciemb~ de 1988 quefJjó la cuantía de su pensión, como con
secuencia de la integración en el Fondo Especial de MUFACE del Montepío
de la AISS, del que era beneficiario. el demandante. No se hace expresa
condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente, Ley de la Jurisdicción Contencio
so-administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentenCia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estadol del 22), el Subsecretario,
Juan IgnaCio Moltó García.


